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En la Ciudad de México, a siete de noviembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: -

Constancias - Números de registro 
Razones del Actuario judicial adscrito a la.Sección de Tr_ámite Sin registro 
de Controversias ... ··Constitucionales_ y. ·de .Acciones de 
lnconstitucionalidad de la · Subs.ec'retaría -General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. -

Docu~en.t8:Jes recibidas. en la referi~a .sec~ión de Trámite . de ControveJ;sias 
Const1tuc1onales y de Acciones d~ lnconst1t~c1onabdad de este Al~bunal. Constt¡~ 

Ciudad de México, a siete de nov_iembr_e de dos mil diecisiete. 
' -

Agréguense al expediente, para q~é .surtan e~s legales, las razones 

del Actuario judicial adscrito \a Ja_ ~ecci?1n. -de T~ite de Controversias 

Constitucionales· y de Acéi~nes ·.de. lnC_~ucionalidad de este Alto 

Tribunal, en las que hace constar-· la imp~bilidad de notificar en los 

domiciHos pr~porcionados, 'respectiva~,n¡,e. p.or los poderes Legislativo y 

E1ecut1vo, as1 como por el Secretario ~Gobierno, todos de Morelos, los 

oficios 8891/2017, 8892/2017 y /\.~3/20_~:7 a los cuales se adjunta copia 

certificada de la sentencia ""'Macia en la presente controversia 

constituéional. ((> n . 

Atento a lo anterior, de ~formidad con el artículo 4, párrafo. primero 1, 

de la Ley Reglament~ de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política d~os Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 

305
2 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
\ ,. -

1
Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Federal. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica 
2
Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 

en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial 
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en términos del artículo 13 de la citada ley, notifíquens:e :a las referidas 

au1boridades en sus residencias 1oficiales, el indicado ofid~, la sentencia, 

así como el presente proveído, a través de despacho que se libre en 

términos del artículo 1574 de la Ley Orgánica del Poder 1 Judicial de la 

1=ederación. 

Notifiquese y cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Minist1ro • Luis María Ag:uilar !Morales, 

Pr11~sidente de la Siuprema Corte de Justicia de la Naci~n, qulien actúa 

con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trlámite de 

Controversias ?'~les y de Acciones dkconstitutjionalid¡i.d de la 

( / 

\ / 
\"'--__ 

. ~~¡:~L/l\JAC 14 1 

::Ar'l:ículo 1 de la Ley Reg~amentaria de ~as 1=racciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Fedleral. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con bas~ en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estado~ Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de F'ro¡~edimientos Civiles. 
4Arl:ículo 1517 de la Ley Orgánica dlel Poder Judic:ial 1de la Federación. Las diligencias que deban 
practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se 
llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que. al efecto comisione el 
órg::tno que conozca del asunto que las motive. 
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